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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
EXPEDIENTE No. CT / 007 /17 

RESOLUCIÓN DE CONFIRMACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6º. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS 106, FRACCIÓN III Y 116 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN; ASIMISMO, DE LOS ARTÍCULOS 113, FRACCIÓN I 
Y 140 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA;CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y EN PARTICULAR A SU ARTÍCULO 70, FRACCIONES XXVIII A), XXVIII 
B) Y XXXII, RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA LOTERÍA NACIONAL
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA.

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil diecisiete. 

VISTO: Para resolver el expediente número CT /007 /17, respecto de la obligación de los sujetos 
obligados a cumplir con las obligaciones de transparencia, se procede a dictar la presente resolución, y; 

RESULTANDO 

1.- El diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, el LIC. CARLOS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Subgerente de 
Adquisiciones, realizó solicitud al Comité de Transparencia en los siguientes términos: 

"Hago referencia a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y en particular a su artículo 70,fracciones XXVIJI a}, XXVIII b) y XXXII, que a la letra dice: 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados 
pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones,Junciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: ... 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación

restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo

y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a
cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; ...

b) De las adjudicaciones directas:
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1. La propuesta enviada por el participante;

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; ...

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; ... "

Así como al oficio INAI/OCP/XPM/188/17 de fecha 13 de marzo del año en curso, suscrito por la Lic. 
Xi mena Puente de la Mora, Comisionada Presidente del !NA!, por medio del cual indica la obligación de 
los Sujetos Obligados a cumplir con las Obligaciones de Transparencia que les compete en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia {SIPOT). 

Con fundamento a los dispuesto en el Artículo 140, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública que a la letra dice: 

"Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la información 
requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título 
Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité 
de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

J. Confirmar la clasificación;

11. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y

111. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la 
solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley." 

Me permito solicitar ó usted, se dé vista al Comité de Transparencia la información que se enlista a 
continuación, a fin de que este Órgano Colegiado, confirme, ratifique o revoque la clasificación de la 
información que debe ser cargada en el Sistema del S/POT:"(sic) 

11.-Por lo anterior, derivado de la información contenida en el oficio SA/01478/2017, de fecha diecisiete 
de agosto de dos mil diecisiete, en el que remite la información, y solicita se de vista al Comité de 
Transparencia, referente al listado de contratos en versión pública del segundo trimestre del año en 
curso, para dar cumplimiento al Artículo 70, fracciones XXVIII A), XXVIII B) y XXXII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública: a fin de elaborar un acta a través del Comité de 
Transparencia en la que se confirmen como confidenciales los datos personales de las personas físicas • 
del listado de contratos en versión pública del segundo trimestre del año en curso, en términos del ordinal• • 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 116 de la L

�

e 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• • • # 

En tal sentido, se dio vista al Comité de Transparencia de este Organismo, a efecto de que se confirmara 
la clasificación como confidencial de los datos personales de las personas físicas del listado de 
contratos en versión púhlica del segundo trimestre del año en curso, se verifico la información 

�
el 

oficio SA/014'i*8/2017, en el que clasifica los datos personales de las personas físicas en veinticinco � 
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contratos con las que LOTENAL tiene una relación contractual, en términos del ordinal 113, fracción I de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, tal y como lo fundamenta en el oficio antes citado: 
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Politica de los Estados Unidos Mexicanos·· 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

Olic,o No. SA/01478/2017 

C,udad de Méx,co, a 17 de agosto de 2017 

M, en D. JORGE MARIO GARCÍA ÁVILA 
Ti1ular de la Unidad de Transparencia 
Presente 

,� ... :ffflG011J2 ,,,, ... �,.;¡!)J;I 
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Hago referencia a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
y en panicular a su anicuio 70, tracciones XXVIII a), XXVIII b) y XXXII, que a la lelra dice: 

·Artículo 70. En 41 Loy Fedcr,11 y do (1s Etit,di)d!JS FCdc1tJ.fN.JS se conwmplmú que ros su¡:,'fos obüo<uf,>s ¡,onq,m 
11 ,Jisvosick'w, dt!I público y m,1n11.mg.1r, Jctuulund.1, en los 1espt.>ct1vos me<t,os elcctn...,mc,w. dtJ acuerdo con SL1$ 
t,1cvltades. atncoc,cnes. funi.;icncs u ob¡eto so..:1.J!, sdgun Cótrespcif1<M, ta intmm.1c,6n. JK)I J(, mt>r)(Js. dt' !Os t<:mJs. 
documentos y ¡x,íit,c,1s que a conMu.actón se seml/Jn: ., . 
XXVIII. LJ 111torm.1c,on sobre /OS resuitaaas soore proccdmiicntos de ad¡1K1,c1u:";11 <bwct,1 mv1tJCKln rt:'Sft:11gid,1 y
h<:,wc:,on de C1Jé1lqwe, narvralew, incl1l'¡tmció la V�rs,oo Pub/Je<, tJei Exf)!'d:enw res;x-ctM:i y diJ fes contr..1tvs 
cclC'bmaos. que deberá comoner. por lo mcrias. 10 siguiente 
<1} De li.::11,,c,ones pi;b/,c.Js o procOO,m1entos do ,nw/JCtófJ ríJsfflng;da 
1. l.,1 co,wocntooa o mv1taciNJ mnilr<fa. ,1s1 como tes fundamentos Jegéfles ,1pl,c3dos para llevJ1l.:1 ,1 cabo. 
¿• Los nombres <fe k)S p,1rticipantcs o mv,rados: 
J El nomt)lf! del ganador y las rJ.zo,1es que lo ¡vstifk;an: 
b) De l,1S �1d¡udtCJt:f(>()eS dlfe.'C"1S: 
t. LJ f)IO¡JUcl.iW enw,1(!<1 {JCI fH ¡xmi(,'JfXJflW, 
2 1.os motJYO..� y fl;n:umemos leg..1/es �lph..::HJvS p,11a flevark.1 .1 c�1bo; 
XXXII. Padr ... m <h.' 11roveea01es y cüntmt,sr;s: 

As, como al ohc10 INAIIOCP/XPM/168/17 de lecha 13 de ma, zo del al\o en curso, suscnto por la Lic. x,mona 
Puente de la Mora, Comisionada Presidenta del INAI. por medio del c,,al indica la obligación de los Su¡e1os 
Obliga.dos a cumplir con las ObligacionHs de T ransparenc,a que les compete en el Sistema de Portales de 
Obhgac,ones ,le Transparencia (SIPOT). 

Con fundarne1110 a los dispueslo en ei Artículo 1�0. de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública que a la letra dice: 

"Articulo 140, E11 c..tso de qwJos su¡cte>:, OlJf1{},2dOS cons1Jercn Qut> k>s Oocumanvs o u, mhmr:m:,on ffH1ut1r1tu 
dotnu1 st!1 cu1s1bc:wos, di;,b<im S1.,."!}w1se el proced,miento prevrMo en el C�¾p1r111v I del T,:ukJ Sépt,ma <IO u, Lt'y 
G1.11k�tJI. atend101ao Jc.1emas ,1 t.:,s s1gwem1.'S (lfS¡)O..c;«:rot?�s: 
El Arc.1 cJt!l>ma rr1mit,1 Id so/lC1l:KI. 11.s, como 1Jri escr:h' en el que fLu1de y mol1\.·e ,., c1as1itel1C;út1 Ji Comde <f;! 
r,.msp.vencm. mismo que cl�bera resolver p.1ra. 

Confum .. u l,1 cltJslficac,ón: 
/1, 

.18 AGO 2017 
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2017 ... Año del Centenaria de la Promulgación de la Constitución 
Política de las Estados Unidas Mexicanos" 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

Oficio No. SA/0147812017 

-2-

Ld ,esoluc,an del Con11té de Tr,1nsparenc1a seo) 110(,t,cad,1 m ,11tere&1do tM el µlazo de respuesta a la sohcll;J(f 
que esMIJlece el articulo t 35 <fe la presente Ley." 

Me permito solicitar a usted, se dé vista al Comité de Transparencia la información que se enlista a 
continuación, a fin tie que este Órgano Colegiacfo, confirme, ratifique o revoque la clasificación de la 
información que debe ser cargada en et Sistema del SIPOT: 

No omito manifestar que la información de los contratos en�tados, se testó conforme al articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la

«
nfor aelón'Pifü

.
l lii,ca y 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. �_,,, 

' , / I .-
En espera de su pronta respues,ta-;-(µe�¡ya .SUJ,,órde�s,para cualquier aclaración al respecto. 

/ /r --
ATENTAMENTE // / /. ") 
EL SUBGERE�J�" ·

.,,,,,
é�/ / (J/ 

,,/,,, 1},,,,1: 11/v 
,"// ,,//¿'/ /; j)�

>
" 

LJZ� CARLOS MOISl;'�&�NZÁLEZ 
// // ,-A,_/,r 

. / / 
/-i p.· Li�. Pilibcrto Ceceña Beltrán · DircctOl'<Je Admmmtracson - Presente. 

/ / ,, /
/e�P. José Alonso Garcia Salazar.- Gerente de ílocursos � .. 1ator1ales.· Presente. 

,// 
;/ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
es competente para conocer y resolver el presente procedimiento de cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, de conformidad con el Artículo 6º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; asimismo, por acuerdo SEi. 31/05/16.3., adoptado en la Primera Sesión 
Extraordinaria del año dos mil dieciséis, este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública se declaró en sesión de trabajo permanente, a partir del primero 
de junio de dos mil dieciséis, para atender solicitudes de acceso a la información y datos 
personales. 

SEGUNDO. - Que la Subgerencia de Adquisiciones, determinó que la información referente 
a las personas físicas de veinticinco dontratos, con las que LOTENAL tiene una relación 
contractual es de carácter confidencial, en términos del ordinal 113, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a· la lnfórmactón Pública y 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la infor ación Pública. 

TERCERO. - Que con base en lo informado por el área antes mencionada, se debe elaborar un 
acta a través del Comité de Transparencia en la que se confirmen como confidenciales datos 
personales de las personas físicas del listado con las que se tiene una relación contractual en 
términos del ordinal 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Arceso a la Información Pública, este Comité 
con fundamento en el Artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, considera procedente confirmar la clasificación de la información 
confidencial de datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública: 

RESUELVE 

ÚNICO. - Se determina procedente confirmar la clasificación como confidencial de la 
información de los datos personales de las personas físicas del listado con las que se tiene una 
relación contractual, y que dicha clasificación es requerida por la Subgerencia de Adquisiciones, )i 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia •

y Acceso a la Información Pública; y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, asimismo, en cumplimiento al Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en particular a las fracciones XXVIII A), XXVIII B) y XXXII, se 
debe elaborar un acta a través del Comité de Transparencia en la que se clasifiquen como 
confidenciales los de los datos personales de las personas físicas del listado con las que se tie

1/(

e 
una relación contractual en términos del ordinal 113, fracción I de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; asimismo, se instruye notificar al solicitante la presente 
resolución. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública, M. en D. Jorge Mario García Ávila, Titular de la Unidad 
de Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia; Mtro. José Miguel Ricalde Palacios, 
Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control 
en LOTENAL y Miembro suplente del Comité de Transparencia; y la C.P. Mónica Rivas Peralta, 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos y Subgerente de Trámites, Gestión y Archivo 
Histórico y Secretario Técnico del Comité de Transparencia; con fundamento en el Artículo 65, 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

' 

t ' E -,---
M. en D. Jorge Mario García Avila

Titular de la Unidad de Transparencia 
Presidente del Comité de Transparencia 

Mtro. José Miguel Ricalde Palacios 
Titular del Área de Responsabilidades y 

Titular del Área de Quejas del Órgano 
Interno de Control en LOTENAL y Miembro 

suplente del Comité de Transparencia 

. Mónica Rivas Peralta 
Respo sable del Área Coordinadora de 

archivos, Subgerente de Trámites, Gestión 
y Archivo Histórico, y Secretario Técnico 

del Comité de Transparencia 
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